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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Sen. Francisco Agundis Arias. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 15 de noviembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de noviembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incorporar el concepto de "normas de información financiera". 

 
 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 0117-1PO1-09 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en laS
materias se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 
 
 
 
 
Artículo 60.- Cuando el contribuyente omita registrar 
adquisiciones en su contabilidad y éstas fueran determinadas por 
las autoridades fiscales, se presumirá que los bienes adquiridos y 
no registrados, fueron enajenados y que el importe de la 
enajenación fue el que resulta de las siguientes operaciones: 
 
I… 
 
II. … 
 
El porciento de utilidad bruta se obtendrá de los datos contenidos 
en la contabilidad del contribuyente en el ejercicio de que se trate 
y se determinará dividiendo dicha utilidad bruta entre el costo que 
determine o se le determine al contribuyente. Para los efectos de 
lo previsto por esta fracción, el costo se determinará según los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. En el caso de 
que el costo no se pueda determinar se entenderá que la utilidad 
bruta es de 50%. 
 
… 
 
… 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 60, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 60. Cuando el contribuyente omita registrar 
adquisiciones en su contabilidad y éstas fueran determinadas por 
las autoridades fiscales, se presumirá que los bienes adquiridos y 
no registrados fueron enajenados y que el importe de la 
enajenación fue el que resulta de las siguientes operaciones:  

I. y II. …  

 

El porcentaje de utilidad bruta se obtendrá de los datos contenidos 
en la contabilidad del contribuyente en el ejercicio de que se trate 
y se determinará dividiendo dicha utilidad bruta entre el costo que 
determine o se le determine al contribuyente. Para los efectos de 
lo previsto en esta fracción, el costo se determinará según las 
normas de información financiera. En caso de que el costo no 
se pueda determinar se entenderá que la utilidad bruta es de 50 por 
ciento.  

…  

… 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
 
 
Artículo 32. Para los efectos de este Título, no serán deducibles: 
 
I a XXV. … 
 
 
 
 
 
 
 
XXVI. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Los contribuyentes podrán optar por considerar como capital 
contable del ejercicio, para los efectos de determinar el monto en 
exceso de sus deudas, la cantidad que resulte de sumar los saldos 
iniciales y finales del ejercicio en cuestión de sus cuentas de 
capital de aportación, utilidad fiscal neta y utilidad fiscal neta 

Artículo Segundo. Se reforman la fracción XXVI, quinto párrafo, 
del artículo 32; el párrafo segundo del artículo 89; el inciso b) de 
la fracción III del artículo 91; el último párrafo del artículo 216; el
numeral 1 del inciso i) del inciso a) de la fracción II del artículo 
216-Bis; el primer párrafo del inciso b) de la fracción II del 
artículo 216-Bis; y los numerales 3 y 5 del inciso b) de la fracción 
II del artículo 216-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 
quedar como sigue:  

Artículo 32. Para los efectos de este título, no serán deducibles:  

I. a III. …  

…  

…  

…  

XXVI. …  

…  

…  

…  

Los contribuyentes podrán optar por considerar como capital 
contable del ejercicio, para los efectos de determinar el monto en 
exceso de sus deudas, la cantidad que resulte de sumar los saldos 
iniciales y los finales del ejercicio en cuestión de sus cuentas de 
capital de aportación, utilidad fiscal neta y utilidad fiscal neta 
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reinvertida y dividir el resultado de esa suma entre dos. Quienes 
elijan esta opción deberán continuar aplicándola por un periodo 
no menor de cinco ejercicios contados a partir de aquél en que la 
elijan. Los contribuyentes que no apliquen principios de 
contabilidad generalmente aceptados en la determinación de su 
capital contable, considerarán como capital contable para los 
efectos de esta fracción, el capital integrado en la forma descrita 
en este párrafo. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
XXVII. … 
 
 … 
 
… 
 
 
 
Artículo 89. Las personas morales residentes en México que 
reduzcan su capital determinarán la utilidad distribuida, conforme 
a lo siguiente: 
 
I  y II. … 
 
El capital contable deberá actualizarse conforme a los principios 
de contabilidad generalmente aceptados, cuando la persona utilice 
dichos principios para integrar su contabilidad; en el caso 

reinvertida y dividir el resultado de esa suma entre dos. Quienes 
elijan esta opción deberán continuar aplicándola por un periodo 
no menor de cinco ejercicios contados a partir de aquel en que la 
elijan. Los contribuyentes que no apliquen las normas de 
información financiera en la determinación de su capital 
contable considerarán como capital contable, para los efectos de 
esta fracción, el capital integrado en la forma descrita en este 
párrafo.  

…  

…  

…  

XXVII. …  

…  

…  

… 

Artículo 89. Las personas morales residentes en México que 
reduzcan su capital determinarán la utilidad distribuida conforme 
a lo siguiente:  
 
I. y II. …  

El capital contable deberá calcularse conforme a las normas de 
información financiera vigentes; en caso contrario, el capital 
contable deberá actualizarse conforme a las reglas de carácter 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

contrario, el capital contable deberá actualizarse conforme a las 
reglas de carácter general que para el efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria. 
 
… 
 
… 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

general que para el efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria.  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

… 
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… 
 
… 
 
Artículo 91. Las autoridades fiscales podrán modificar la utilidad 
o la pérdida fiscal, mediante la determinación presuntiva del 
precio en que los contribuyentes adquieran o enajenen bienes, así 
como el monto de la contraprestación en el caso de operaciones 
distintas de enajenación, cuando: 
 
I a III. … 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
autoridades fiscales podrán considerar lo siguiente: 
 
a) … 
 
b) El costo de los bienes o servicios, dividido entre el resultado de 
restar a la unidad el por ciento de utilidad bruta. Se entenderá 
como por ciento de utilidad bruta, ya sea la determinada de 
acuerdo al Código Fiscal de la Federación o, conforme a lo 
establecido en el artículo 90 de esta Ley. Para los efectos de lo 
previsto por este inciso, el costo se determinará según los 
principios de contabilidad generalmente aceptados; 
 
c) … 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Artículo 91. Las autoridades fiscales podrán modificar la utilidad 
o la pérdida fiscal mediante la determinación presuntiva del precio 
en que los contribuyentes adquieran o enajenen bienes, así como 
el monto de la contraprestación en el caso de operaciones distintas 
de enajenación, cuando  
 
I. a III. …  

 

 
a) …  

b) El costo de los bienes o servicios, dividido entre el resultado de 
restar a la unidad el porcentaje de utilidad bruta. Se entenderá 
como porcentaje de utilidad bruta, ya sea la determinada de 
acuerdo con el Código Fiscal de la Federación o conforme a lo 
establecido en el artículo 90 de esta ley. Para los efectos de lo 
previsto en este inciso, el costo se determinará según las normas 
de información financiera;  

c) …  

…  

…  
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Artículo 216. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 215 
de esta Ley, los contribuyentes deberán aplicar los siguientes 
métodos: 
I y II. … 
 
III a VI. … 
 
 
 
 
 
Para los efectos de este artículo y del artículo 215 de esta Ley, los 
ingresos, costos, utilidad bruta, ventas netas, gastos, utilidad de 
operación, activos y pasivos, se determinarán con base en los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 
 
Artículo 216-Bis. Para los efectos del penúltimo párrafo del 
artículo 2o. de esta Ley, se considerará que las empresas que 
llevan a cabo operaciones de maquila cumplen con lo dispuesto en 
los artículos 215 y 216 de la Ley y que las personas residentes en 
el extranjero para las cuales actúan no tienen establecimiento 
permanente en el país cuando las empresas maquiladoras cumplan 
con cualquiera de las siguientes condiciones: 
 
I. …  
 
II. Obtenga una utilidad fiscal que represente, al menos, la 
cantidad mayor que resulte de aplicar lo dispuesto en los incisos 
a) y b) siguientes:  
 

… 

Artículo 216. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 215 
de esta ley, los contribuyentes deberán aplicar los siguientes 
métodos:  
I. y II. …  

…  

…  

…  

Para los efectos de este artículo y del artículo 215 de esta ley, los 
ingresos, costos, utilidad bruta, ventas netas, gastos, utilidad de 
operación, activos y pasivos se determinarán con base en las 
normas de información financiera vigentes. 

Artículo 216-Bis. Para los efectos del penúltimo párrafo del 
artículo 2o. de esta ley, se considerará que las empresas que llevan 
a cabo operaciones de maquila cumplen lo dispuesto en los 
artículos 215 y 216 de la ley y que las personas residentes en el 
extranjero para las que actúan no tienen establecimiento 
permanente en el país cuando las empresas maquiladoras cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones:  
 
I. y II. …  
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a) … 
 
i. … 
 
El valor de los activos fijos e inventarios propiedad de residentes 
en el extranjero, utilizados en la operación en cuestión, será 
calculado de conformidad con lo siguiente:  
 
1. El valor de los inventarios de materias primas, productos 
semiterminados y terminados, mediante la suma de los promedios 
mensuales de dichos inventarios, correspondientes a todos los 
meses del ejercicio y dividiendo el total entre el número de meses 
comprendidos en el ejercicio. El promedio mensual de los 
inventarios se determinará mediante la suma de dichos inventarios 
al inicio y al final del mes y dividiendo el resultado entre dos. Los 
inventarios al inicio y al final del mes deberán valuarse conforme 
al método que la persona residente en el país tenga implantado 
con base en el valor que para dichos inventarios se hubiere 
consignado en la contabilidad del propietario de los inventarios al 
momento de ser importados a México. Dichos inventarios serán 
valuados conforme a principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América o los principios de 
contabilidad generalmente aceptados internacionalmente cuando 
el propietario de los bienes resida en un país distinto a los Estados 
Unidos de América. Para el caso de los valores de los productos 
semiterminados o terminados, procesados por la persona residente 
en el país, el valor se calculará considerando únicamente el valor 
de la materia prima.  
 
…  
 
2 y 3. … 

a) …  

i. …  

 

 

1. El valor de los inventarios de materias primas, productos 
semiterminados y terminados, mediante la suma de los promedios 
mensuales de dichos inventarios, correspondientes a todos los 
meses del ejercicio y dividiendo el total entre el número de meses 
comprendidos en el ejercicio. El promedio mensual de los 
inventarios se determinará mediante la suma de dichos inventarios 
al inicio y al final del mes y dividiendo el resultado entre dos. Los 
inventarios al inicio y al final del mes deberán valuarse conforme 
al método que la persona residente en el país tenga implantado 
con base en el valor que para dichos inventarios se hubiere 
consignado en la contabilidad del propietario de los inventarios al 
momento de ser importados a México. Dichos inventarios serán 
valuados conforme a las normas internacionales de 
información financiera cuando el propietario de los bienes resida 
en un país distinto de Estados Unidos de América. Para el caso de 
los valores de los productos semiterminados o terminados, 
procesados por la persona residente en el país, el valor se 
calculará considerando únicamente el valor de la materia prima.  

 

…  
 
2. y 3. … 
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b) El 6.5% sobre el monto total de los costos y gastos de 
operación de la operación en cuestión, incurridos por la persona 
residente en el país, determinados de conformidad con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, incluso los 
incurridos por residentes en el extranjero, excepto por lo 
siguiente: 
1 y 2. … 
 
3. No deberán considerarse los efectos de inflación determinados 
en los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
 
4. … 
 
5. No deberán considerarse los gastos extraordinarios o no 
recurrentes de la operación conforme a principios de contabilidad 
generalmente aceptados. No se consideran gastos extraordinarios 
aquellos respecto de los cuales se hayan creado reservas y 
provisiones en los términos de los citados principios de 
contabilidad generalmente aceptados y para los cuales la empresa 
maquiladora cuente con fondos líquidos expresamente destinados 
para efectuar su pago. Cuando los contribuyentes no hubiesen 
creado las reservas y provisiones citadas y para los cuales la 
empresa maquiladora cuente con fondos líquidos expresamente 
para efectuar su pago, tampoco considerarán como gastos 
extraordinarios los pagos que efectúen por los conceptos respecto 
de los cuales se debieron constituir las reservas o provisiones
citadas. 
 
6. (Se deroga). 
 
… 

 
b) El 6.5 por ciento sobre el monto total de los costos y gastos de 
operación de la operación en cuestión, incurridos por la persona 
residente en el país, determinados de conformidad con las 
normas de información financiera vigentes, incluso los 
incurridos por residentes en el extranjero, excepto por lo 
siguiente:  
1 y II. …   

3. No deberán considerarse los efectos de inflación determinados 
en las normas de información financiera.  

4. …  

5. No deberán considerarse los gastos extraordinarios o no 
recurrentes de la operación conforme a las normas de 
información financiera. No se consideran gastos extraordinarios 
aquellos respecto de los cuales se hayan creado reservas y 
provisiones en los términos de las citadas normas de 
información financiera y para los cuales la empresa maquiladora 
cuente con fondos líquidos expresamente destinados para efectuar 
su pago. Cuando los contribuyentes no hubiesen creado las 
reservas y provisiones citadas y para los cuales la empresa 
maquiladora cuente con fondos líquidos expresamente para 
efectuar su pago, tampoco considerarán como gastos 
extraordinarios los pagos que efectúen por los conceptos respecto 
de los cuales se debieron constituir las reservas o provisiones 
citadas.  

6. … 

…  
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
III. … 
 
 

…  

…  

… 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
LAL              


